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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

U1ECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN M~DIANTE LA CUAL: EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIO 

1 CONCESIÓN__ QUE AMPARJ\_ EL'ÜSO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
DE LA FRECUENCIA l 01.7 MHz., RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON DISTINnvo D 
XHPR-FM, EN VERACRUZ, VERACRUZ, OTORGADA A FRECUENCIA MODULA 
DE VERACRUZ, S.A., DE C.V., A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL IMP~u~~~~\~ 
RADIO DEL SURES1E=, S.A. \ 

ANTECEDENTES \ / 

l. - Decreto de Reforma Constltuclonal. El 1 '1 de-junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por al qu9i se 
reforman y adicionqn diversas disposiciohes de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución _Eolítica de los Estado$ Unidos Mexjpanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Rerorma Constitucional), 
mediante el dual se creó el Instituto Federal de TelecQmunicacionés, (en lo 
sucesivo;el "Instituto"), como un 9rgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las teledomunicaciones. 

- / 1 / 

1 
11. Decreto de Ley. En fecha 14 ,de julio d~ 2014 se publicó erye~DOF el '~Decreto 

- por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi9difusión, y la 
, Ley del Sísfema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; ,j se reforman, 
adicionan Y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

...----: .. _ 

) radiodifusión", ~I c~atentró en vigor el 13 de agosto de 20J;4. \ 
. . 

111. Esí9tuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
"orgánico del Instituto Federal de Telecpmunicaciones" (en lo sucesivo el 
"Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez por el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecorn.unlcaciones modifica su,Estatuto Orgánico", publicado en el 

\ . referido medio de difusión oficial el 7 de diciembre de 2018. \ 

IV. Prórroga de la Concesión. El 7 de febrero de 2017, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"), el Instituto expidió el título dé concesión para usar, 
d19rovechar y explotar bandas de frecuencios del espectro radioeléctrico para 
uso comercial, prorrogando el título de-concesión para continuar explotander 

\ cqmercialmente '1.a frecuencia l 01.7 MHz, a través de la estación con distintivo. 
de llan:¡_ada XH_!?R-RM, en Veracruz, Veracruz, (en lo sucesivo la "Concesión"), a 
favor de Frecuencia M9dulada Digital de Veracruz, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
la "CEDENTE"), para continuar operándola y explotándola comercialmente, con 
vigencia de 20 (".(einte) añ~, contados a partir del 26 de enero de 2015 y 
vencimiento al 26 de enero de 2035. 
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Solicltud de Cesión de Derechos. Mediante el, escrito presentadq ante la 
Oficialra de Partes del Instituto é'í día 22 de enero de 2019, la CEDENTE sollcitó 
autorización para llevar a cabo la cesión total de los derechós y obligaciones 
establecidos en la Concesión, a favor de IMPULSORA DE RADIO DEL SURESTE, 
S.A., (en lo sucesivo la "Solicitud de/Cesión"). 

Asinfiismo, con la Solicitud de Cesión, se adjuntó uñ'a carta compromiso de 
fecha 8 de enero de 2019, mé"diante la cual IMPULSORA DE RADIO DEL SURESTE, 
S.\ (en lo sucesivo la "CESIONARI~"), a través de su representante legal, se 
compromete a cumplir con las obligacion_es que se encuentren pendientes y 
asumir las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

Alcance a la Sollcltud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado 
ante la Oficialía de Partes del Instituto el 27 de febrero de 2019, la CEDENTE, en 
alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos, exhit:\ió información adiciono!. --

- Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG­
CRAD/835/2019, notificado el 24 de abril de 2019, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (en lo sycesivo "DGCR") adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo b "UCS'), requirió a la CEDENTE 
información adicional. i 

'•. 

VIII. Atención al Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante 

IX. 

Instituto- el lO de mayo de 2019, la CEQENTE atendió el requerimiento 
información que se mencion.,.0 en el Antecedente VII de la P,resente Resolución. 

/ \ 1 ./' 

Alcance a la Atención al Requerimiento de Información Mediante ~scrito 
presentado ante/ la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de mayo-de 2019, el 
CEDENTE, en alcanc7. a la atención al requerimiento de información, presentó 
Información adicional, consistente en comprobante de pago complementario 
al pago efectuado originalmente, correspondiente al cambio de la titularidad 
por cesión de derechos. ,, -- ··. 

1 
/ 

X. Sollcitud de Opinión en mat~rla de Competencia Económica.~ta -DGCR adscrita 
a la UCS a~ravé~del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 160/2019, notificado el <t:Jía 23 
de mayo de 2019, solicitó a la Unidad de Competencia Económica del Instituto 
(en lo sucesivo la "UCE"), opinión en materia de competencia económica 
respecto de lrrSolicitud de Cesión. 

XI. Sollcltud de Opinión del Secretario de Comunicaciones y Tra'hsportes. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/1090/20191 notificado el 27 de mayo de 2019, e·1 Instituto, a 
través de la UCS, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo la "Secretaría") la opir¡iión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Cesión, de conformidad con lo establecido por eJ artículo 28, párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constitu.c.ión"). \ -
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INSTl~UTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

XII. Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediaaje oficio 2. l.-
l 83r2m 9 de fecha 19 de Julio de 2019, recibido en el lns:tltuto ~I día 29 del mismo 
mes y' año, la DJrección General de Política de TelecomunlcacloQeS y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión a la Solicitud de Cesión, 
contenida en el diverso oficio número 1.- 262 áe fecha 19 de Julio de 2019, \ 
suscrito pór la Subsectetaria de 1 Comunicaciones en ausencid del Secret9rio/ de 
Comunicaciones y Transportes. 

~ 

XIII. Opinión en materia de Competencia Económica. El 20 de agosto de 2019, la 
UCE a través de ;ia-Dirección General de Concentrdclor:ies y Con

1
cesiones, 

mediante oficio· IFT /226/UCE/DG-CCON/28 l /2019 notifico a la UCS, su opinión en 
materid de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión, 

~n vlrtu~e los Antecedentes referidos y, ______ / 

CONSIDERANDO 
/ •,, ,_ 

Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dlsp6ne el artículo 28, párrafo décimo 
-quinto y décimo sexto de la Constitu~lón, el Instituto es un órgano autónqmo con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaclones, conforme a lo dispuesto en la propia 

.,o _ onstitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
%~gulaclón, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y- explotqclón del 
~ppectro radioeléctrico, _ l_as redes y la prestación de los servicios de radiodifusi?n y 

EoERAl º" telecomunlcaclones, así como del ac9~so a Infraestructura activa, pasiva y otros 
i!CACIOM:S /1n~umos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la 
~ Constitución. . ~ 

Po( su parte; el párry:ifo d¡écimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dlsp__one que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o . cambios de control accionarlq titularidad u operación de socledddes 
relaclonpdas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. \ 

. ! 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y teleGomunicaclones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eflc.ozmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá 
límites a la concentración, al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle 

· varios medios de comunléación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. / 

Conforme a lo establecido en los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") y-6 fracciones 1 

y XXXVII del-Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto autorizar cesiones o 
cambios de/ c..9ntrol acclqnarlo, titularidad u operación de so\cledades relacionadas 
con concesiones. '----

/ 

/ 

3 

/ 

/ 
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En . este s~ntldo, conforme al artfculo 32 del, Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular d~--la UCS. las atrlbucloneo/ conferidas a la .DGCR; en este_ 
sentido en té_rnlnos del"artículo 34, fracción 11 del ordE?namlento Jurfdico en cita, 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o íl)Odlfl5aclón de las 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideraclón'del Pleno. 

/ . -
Con respecto a lo planteapo y consJderando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y JUPeNisiórv de las telecomunicaciones y la radiodifusión, asf 
como la facultad de autorizar las cesione._s relacionadas con concesiones en materia 
de radiodifusión y teleo9munlcaclones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente )acuitado para resolver la Solicitud de 
Cesión que nos ocupa. ' 1 , __ 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de \Derechos y Obllgaclones. La 
rormatlvidad aplicable que ~stablece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
su caso, obtener de este Instituto lq autorización para ceder los derechos y 

( obligaciones de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se ehcuentran 
regulados por la Constitución, ífá Ley, la Ley Federal de Derechos, y el Estatuto 
Orgánico. ,}~ \ 

.. .....__ " _/ 

En efecto, el párrafo décimo sé'3-timo @I artfQ!:Jlo 28 de la Constitución dota d 
facultades al Instituto para autorizar las cesiones~en materia de radiodifusión 
telecomunicaciones, asimismo señala que éste deberá notificar al Secretario del ro 
previo a su determinación, la sollpltud de cesión quien podrá emitir su opinión técni 
no vit;1culante en un pJazo de 30 (treinta) días· naturales. 

Por su parte, el artfculo 11 O de la Ley, establece textualmente lo siguiente: 
----... 

"Art{cu/o 7 7 O. Sólo /qs concesiones para uso comercia/ o privado, esta última con 
· propósitos de comunicacíóri privada, podrán cederse previa autorización del Instituto 
en los térm/nosprevlstos en esta Ley, 

~ / 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa dfas naturales, contados a 
partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y 
obligaciones establee/dos en las conces/one~, siempre que el cesionario se comprometa \ 
a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuman las condiciones 
que al efecto establezca el Instituto. \ 

La autorización previa de la cesión a que se·· r~fiere este art{cu/o podrá sol/citarse 
siempre y cuando haya f anscurrldo un plazo dJ tres años contados a partir del 
otorgamiento de la canees ón. ¡ "-

No se requerirá autorización por part~ del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructura corporativa( s1empre que 
dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

A tal ;-fef_to, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días naturales 
siguientes a su realización. 

/ 
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_,, En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y ob//gaclones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la - -
misma zona geogróf/ca, el Instituto podró aut9rlzar la ces/ón,._erevlo anólísls que realice " 
sobre los efectos que dicho acto tenga o -pueda tener para la libre competencia y 
concurrencia en el mercado correspondiente. · 

1 -
SI la eeslón actual/zara la oblígaélón de notificar una 9oncentraclón conforme lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, et'-tnst/tuto reso/veró dentro del 
plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señnladas 
en este capítulo. 

/ Las autoridades Jµrlsdlcclonales, previamente p adjudicar a cug/qu/er persona la 
·-fransmlslóf\ de los derechos conceslonadosl i deberán solicitar\ opinión al Instituto 
r~ecfó del cumplimiento de los requisitos que estabj,ece la presente Ley. / 

Las concesiones de uso¡Públ/co o comercia/ cuyos titulares sean los Poqeres de _la Unión, 
de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos, se podrón-eeder a entes de carácter públlco Incluso bajo 
esquemas de asoclaclónj>úbllco-pr/vado, prey/a autorización del Instituto" 

' . / - 1 

En esa ~~situra, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse-para que 
se autorice la cesión de derechos de una Concesión en materia de radiodifásión son: 

que la Jieslonaria persona ñslca o -moral de orden priv6,do o R_úbllco, se 
mprometo a cumplir 90n las obligaciones que se encuentren pendientes y asuma°" 

~ condiciones que al efecto establezca el Instituto; (ii) que la Concesión esté vigente, 
y aya transcurrldó un plazo de 3 (tres) años contados a partir del otorgamiento; (iil) · 

e se cuente __ con el análisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión renga por objeto transferir los deredhos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios 
similares en la misma zona geográfica y (iv) que se cuente con la opinión técnica no 

-vinculante por parte de la-Secretaría. 
/ 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este 
tipo'\de solicitudes) debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el 
qrtículo 174-C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación 
de pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios O-· modificaciones de característic9s técnicas, 
administrativas o legales, ,por.r.espondiente a la titularidad por cesión de derechos de 
Concesión, como es el caso que nos ocupa. 

/ 

El pa§O referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derechos correspondiente, toda vez qu&'el hecho Imponible del 

\ tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma, 1 
,_. 

\ Tercero. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requlsltos,legales establecidos 
en el Considerando Segundo de la presente Resoluclon;-la l:JCS realizó el análisis de la 
Solicitud de ·cesión de la Concesión, del cual se concluye IÓSiguiente: ' 

( ) 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

j 
/ \ 
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- - -a) Por c1Janto hace a la opinión tecnica d~ la Secretaría, mediante oficio 1.- 262 
de fecha 19 de Julio <¡:ie---2019, ésta emitió opinión favorable respecto de la 
Solicitud de Cesión presentada por el ~EDENTE. ,, ---

'·· b) Los requisitos referidos.;:~n el artí.Qulo 11 O de la Ley fueron acreditados, por parte 
la CEDENTE en los términos_~lgulentes: 1 . 

• La Idoneidad de la CESIONARIA para seLconceslonarla, está debidamente 
acreditada ante este Instituto, toda vez que actualmente, entre'- otra, es 
titular de la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la~frecuencla 92.3 MHz para prestar el servicio público de 
radiodifusión sonora con distintivo de llamada XHO~ C-FM, en Tuxtla Gutiérrez, 

• 

Chiapas. · 

La CEDENTE presentó con Jo ---Solicitu¡d de Cesión a que se refiere ~I 
Antecedente V de la presente Resolución, la carta por la queia CESIONARIA 
se compromete a cumplir con las obligaciqnes que se encuentren 
pendientes y asumar las condiciones que al efecto establezca el lnst¡ltuto. 

• Con motivo' de la información presentada por la GEDENTE relatlvd_ al 
"Acuerdo por el que se íntegra en un solo documento, la lnformacíó 

1 -
técnica, programática, estadística y económica que los concesionarios 
permisionarlos de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías d 
Comunicaciones y_Jransportes y de Gobernacíón", publicado el 30 de ab 
de 1997 en ~I DGF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 
28 \de Junio de 2013, correspondtente al 2018, se puede Inferir _que la 
Concesión objeto de la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra 
operando. _\ , 1 

• Asimismo, la Concesión otorgada originalmente el 3 de octubre de 1914, por 
la Secretaría, actualmente tiene como vigencia un periodo de 20 (veinte) / 
años, contados a partir del26 $)0 enero de 201·5 y vencerá el 26 de enero de 
2035, de lo anterior se desprende que han\ transcurrido más de tres años 
desde su otorgamiento hasta el momento de la Solicitud de Cesión, con lo 
cual se acredita el supuesto normativo in1clicado en el tercer .Qárrafo del 
artícul_o 11 O de la Ley. 

\ 

• En atención al requisito consistente en disponer de un análisis en materia de 
competencia económica respecto de los efecfos que el acto de cEls'ión 
tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado corresponbiente, en los casos en que la cesión tenga por objeto 
transferir los derechos y obligaciones establecidos en las conceslor:,es a otro 
concesionario que r.2reste servicios similares en la misma zona geográfica, la 
UCE, mediante el oficio señalado en el Antecedente XIII de/ la ,present'e 
Resolución, emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
de la Solicitud de Cesión, en la que: -... / 

/ 
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"Con;base en la información disponible, Sf concluye que la cesión gratuita 
por parte de Frecuencia Modulada Digital de Veracruz, S,A. de C. V. 
(Cedente) de la total/dad de derechos y ob/lgaclones del título de 
concesión para usar comercia/mente una frecuencia de \esp~ctro / 
radioeléctrico a través de la estación de radiodifusión sonora con distintivo 
XHPR-FM-ublcada en Veracruz, Veracruz, a favC?Z de Impulsora de Radio del 
Sureste, S.A. (Cesionario), previsiblemente no tendría efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de "' 
radiodifusión sonora abierta comercial en esa localidad. Ello en virtud de 
que como consecuencia de la Operación el G/E del c:;eslonarlo 
participarían por primera vez-·en la proví~ión del servicio de radiodifusión 

\ sonora abierta comercial en la bando FM en Veracruz, Veracruz con 7 (una) 
de las 29 (veintinueve) estaciones de radiodifusión sonora con....._cobertura, 
con lo cual su participación en términos del número de estaclohes ---­
alcanzaría un 3.45% (tres punto cuarenta y cinco por ciento). " 

\ 
Consecuentemente, con la opinión vertida por b UCE se atiende a lo 
dispuesto por el párrafo sexto del artícule n O de la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa uniQ.ad administrativa con la cesión de derechos de referencia, 
no se afectan las condiclones___ge competencia y-libre concurrencia en la ,, 
localld9d de Veracruz, Veracruz, pues como consecuencia de"la Operación 

,,,,. el Grupo1 de Interés Eqonómico de la CESIONARIA participaría por primera 
-- vez en _la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta com~dal en la 

bg_ndd FM en Veracruz, Veracruz, con e,I 3.45% (tr,es punto cuarenta y cinco 
.e_or ciento) . . j 1 1 / 

/ /. 

e) Asimismo, la CEDENTE adjuntó á la Solicitud de Cesión el comprobante de pago 
de derechos, relatlvo al estudio de solicitud y en su caso, la autorización de 
cambios o modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legal~s, 
correspondiente al cambio de la titularidad 'por cesión de dereéhos, de 
conformidad con✓lo establecido en el artícylo 17 4-C, fracción 11 de la Ley 
Federal de Derechos, por lo que también se _gonsldera satisfecho el requisito en 
comento. 

I_ 1 

' - \ _! \ / 
1 '----- • 

- Es lmpor,tani-e destacar, que la CESl0NARIA a~tualmente es una empresa titular de 2 
(dos) ~onceslones para prestar el servicio público de radiodifusión para uso comercial 
en algunas localidades de la República, Mexicana, en ~articular en la frecuencia 92,3_ 
MHz, con distintivo de llamada XHONC-FM, eh Iuxtla Gutiérrez, Chiapas, y el 14 de Junio 
de 2018, el Instituto expidió a su favor el TTtulo de Concesión Única para uso comercial,. 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir-del 22_de dlslembre de 201 7 al 
22 de diciembre de 2047; 

1 
-

_,. 
( r . 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que la UCS comprobó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en lb Ley, y demás disposiciones aplicables a 
la materia de radiodlfuslóñ- y de Igual forma, no se advierte ninguna causa o 
Impedimento legal, se considera procedente autorizar al CEDENTE, la Solicitud de 

"- Cesión--de la Concesión, Ósí como compra-venta de activo~_ afectos a la misma, a 

/ 

\ 

7 

\'\ 

/ 

rfa~or de la CESIONl}:RIA, únicamente respecto de la Co~ceslón de Banda~s de 
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Frecuencias, pues ésta, como se Indicó, yá cuenta con una Concesión Única, 
conforme al contfato ,de cesión gratuita de derechos de la Concesión celebrado 

- entre las partes,___mlsmo ~e fue acompañado en la documentación presentada a este 
Instituto par? la tramitación de la referida cesión. 

En ese sentido, la CESIÓNARIA deberá cu~pllr íntegramente con todas y bada una de 
las. condiciones y obligaclones-~stablecidas en la concesión indicada . en el párrafo \ 
que antecede y demás dlsposíclones Jurídicas aplicables con motivo de la adquisición 
del carácter de titular de las mismas. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 p/árrafos décJ_r:no quinto, décimo/ 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estodos Unitlos Mexicanos; 1, 
7, 15 fracción IV, 17 frdcción l,y 110 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracGlón I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y 1, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunlcac1ones, el Plen'o deL Instituto Federal de 

_ Telecomunlcaclones emite los siguientes: 
......... .•·' 

RESOLUTIVOS-
"\ /-

PRIMERO. Se autoriza a Frecuencia ModuJada Digital de Véracruz., S.A. de C.V., ced~ 
los Derechos y Obligaciones de la ,, Concesión para uso, aprovechamiento 
explotaclón cómerctal de la/banda de frecuencia del espectro radioeléctrico 101. 
MHz, para prestar el servicio públlco de radiodifusión sonora con distintivo de llaíl},00< 
XHPR-FM en Veraccuz, Veracruz, así como compra-venta de activos afectos a la 
misma

1 
b favor de la empresa denominada IMPULSORA DE RADIO DEL SURESTE, S.A., ert 

los términos Indicados por la presente Resolución y en lo señ_qladq por el contrato de 
cesión gratuita de los deréchos de la concesión de referencia. \ 

En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido §)fectos la 
notificación de la presente Resolución, se tiene a IMPULSORA DE RADIO DEL SURESTE, 
S.A., como Concesionaria para todoslos efectos legal~s conducentes, respecto de lá 
concesión a que.se r~fiere este Resolutivo. --

( 

SEGUNDO. La empresa concesl~naria denominada JMpULSORA DE RADIO DEL SURESTE, \ 
S.A., asume todas las obligaciones de la Concesión--que hubieren quedado pendientes 
de cumplimiento con. anterlorlda? a que surta efectos la autorización a que se refiere la \ 
presente Resolución, asimismo, deberá cumplir ci>n las· obllgaclones de la Concesión ,,, 

--- obJ~to de cesión, las -que establezcan las disposiciones legales, reglamentarlas, y 
administrativas aplicables a la mater1ó. 1 

- J ·, \ 

TERCEROi La presente Resolución se emite en el ámbito de aplteación del artículo 11 O 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radli;:?difuslón, y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto en .!J)ateria de competencia económica, 

\ ,,,,,,,,,,. --- --~ 
_/ 
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CUARTO. Se lnst~uye a--la U~idad de Concesiones '1' Servidlos a notificar personalmente a 
1 - . .,. 

1 Frecuencia Modulada Digital de Veracruz. S.A. de C.V. la presente-Resoluclon. 

/ 

. ./ 

'QUINTO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en Sl/ 

¡0portLt.nldad, ~ la Dirección General Adjunta del Registro Público de Concesiones para 
efectos de su inscripción. ,, 

I / 
j 

/ 

. ' 

I 

r_- -~ ~--~~~::::'f ~- 1 '·'" 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Ca lslonado Presidente 

/ 

/ 

\ 
/ 

/ 

/ 

/ 
.1 / 

. ~arlo G mán Fromow Rangel 

/ 

Comisionado 

) 

./ 

DIA~ ÁÁ~ 
Sóstenesíaz Gonzalez 

Comlslonaclo 

( 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comlslonadq 

1-

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ / ·----. 

',," \ 

La presente Resolución tue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecom1cmlcaclones en sl:J XXII Sesión Ordinaria celebrada el 18 de 
septiembre de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comlslor:iados Gabriel Oswaldo Contrera_$:jlaldfvar, Mario Germón Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo. 

Erdo partt~lar, el _Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta vot~n crntra de no otor(l~ una co_[)ceslón ú\lca, 

Lo anterior, con fundamento en los articulos 28, pó![afos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de láConstituclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodltuslón, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del-Instituto 
Fed~I de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT/180919 / 471, -Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emltleron su voto razonado por escrito, 
en términos de los dnículos 45, tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodltuslón, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgónlco 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
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